
Bases de la convocatoria AIO

INVESTIGADORES 
EN ONCOLOGÍA

 1. FINALIDAD DE LA CONVOCATORIA

La finalidad de la presente convocatoria es la concesión de Ayu-
das a Investigadores para el desarrollo de un Proyecto de In-
vestigación al amparo de un Centro de Investigación según dos 
modalidades programas:

• �Modalidad A: Ayudas destinadas doctores y post residentes 
para la realización de un proyecto de investigación en un centro 
español, dotadas de 120.000 euros para tres años, pagaderos 
a razón de 40.000€ brutos anuales, más la revisión anual del 
IPC. La ayuda podrá prorrogarse, por decisión exclusiva de la 
Fundación, por un periodo de dos años más, siendo en este 
caso cofinanciada por el centro. Durante el cuarto año el cen-
tro financiará un 25% de la ayuda y durante el quinto año el 
75% de la misma. 

• �Modalidad B Retorno: Ayudas a doctores y post residentes que 
hayan desarrollado su labor investigadora post doctoral en el 
extranjero durante un periodo de al menos 4 años y que deseen 
volver a España. Los contratos tendrán una duración de cuatro 
años en el centro de retorno seleccionado, que previamente 
habrá aceptado el ingreso del candidato. Cada Ayuda tendrá 
una dotación de 200.000 euros para cuatro años, a razón de 
50.000 euros al año, con un incremento del 3% anual y 5.000€ 
de gastos de establecimiento.

En ambas modalidades, será requisito imprescindible para la 
concesión de la ayuda, que se suscriba un contrato laboral entre 
el Centro de Investigación y el Investigador. Por tanto, será abso-
lutamente necesario para el otorgamiento de las Ayudas que se 
haya previamente aceptado y acordado la admisión del Investiga-
dor en un Centro de Investigación y que el mismo se haya com-
prometido a suscribir un contrato de trabajo con el Investigador, 
de acuerdo con la normativa de preceptiva aplicación. Una vez 
cumplidos estos requisitos, para formalizar la colaboración, se 
suscribirá un convenio de colaboración entre Fundación aecc y 
el Centro de Investigación de cada Investigador al que se le haya 
concedido la financiación (en adelante, el “Convenio”) sujeto a la 
legislación vigente.

Las Ayudas exigirán dedicación exclusiva para la realización del 
Proyecto de Investigación.

 2.REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Presentar el Título de Doctor o el de Especialista (MIR, FIR, 
BIR…) en el momento de optar a la convocatoria. 

 3. REQUISITOS DE LAS SOLICITUDES

Cada solicitud deberá incluir: 
• �Curriculum vitae del candidato (máximo 8 folios) junto con:

  i. �Fotocopia compulsada del expediente académico de 
licenciatura/s

 ii. �Fotocopia compulsada el título de Doctor por una Uni-
versidad española o extranjera o en su caso, del título 
oficial de Especialidad, o bien el justificante de abono 
de sus derechos.

iii. �Fotocopia del DNI, o permiso de residencia en vigor y 
pasaporte.

• �Memoria científica de investigación (máximo 15 folios): Des-
cripción del Proyecto de Investigación: resumen, anteceden-
tes, objetivos, metodología, plan de trabajo, importancia del 
trabajo en oncología, historial científico del grupo receptor.

• �Carta acreditativa de admisión en el grupo de investigación, fir-
mada por el investigador responsable y por la Dirección del centro 
o por la Comisión de Investigación, que justifique el interés y via-
bilidad de la línea de trabajo que va a desarrollar el solicitante.

 4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS SOLICITUDES

• �Méritos curriculares del candidato (30 puntos).
• �Valoración científica de la propuesta (70 puntos).

  i. �Calidad científico-técnica y viabilidad de la propuesta 
(0-25 puntos).

 ii. �Historial científico del grupo receptor (0-25 puntos).
iii. �Posibilidad de transferencia de resultados a resolución 

de problemas de salud (0-20 puntos).

AYUDAS para

 �La Fundación Científica de la Asociación Española 
Contra el Cáncer, en lo sucesivo Fundación aecc, 
convoca concurso público para adjudicar Ayudas 
destinadas a ampliar la formación investigadora 
de científicos y profesionales sanitarios que pre-
senten y deseen desarrollar un Proyecto de Inves-
tigación en los distintos ámbitos de la Oncología 
(en adelante, el “Proyecto de Investigación”).
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 5. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

Las solicitudes para participar en esta convocatoria deben 
presentarse utilizando los impresos que facilita la Funda-
ción aecc. Están disponibles en castellano en la página web:  
www.todocancer.org. 
Cada solicitud deberá incluir, en un soporte electrónico y en for-
mato pdf, toda la documentación detallada en el tercer apartado.
Los interesados deberán hacer llegar sus solicitudes por correo 
certificado a:

El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 28 de Enero 
a las 24:00 horas.
Las solicitudes enviadas por correo certificado deberán tener 
matasellos hasta la fecha indicada anteriormente. No se acepta-
rán los envíos posteriores a esa fecha.
Si la solicitud aportada es incompleta o no cumple los requisitos 
que esta convocatoria exige, se pedirá al solicitante que en un 
plazo de diez días naturales aporte la documentación necesaria. 
Si no lo hace, se considerará que se ha desistido en la solicitud, 
que se archivará sin más trámites.
De conformidad con lo previsto en Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los 
datos de carácter personal relativos a los investigadores facilita-
dos junto con las solicitudes para la Convocatoria del Programa, 
serán incorporados, a un fichero denominado “BECAS PROYEC-
TOS” titularidad de la Fundación aecc, el cual se encuentra debi-
damente inscrito en el Registro General de Protección de Datos. 
Dichos datos serán utilizados con la finalidad de evaluar y valorar 
la solicitud presentada así como, en caso de ser seleccionada, 
para el mantenimiento, seguimiento, control y gestión del Pro-
grama seleccionado. 
Del mismo modo, los datos personales incluidos en las candida-
turas no seleccionadas, serán conservados y mantenidos en dicho 
fichero, durante un plazo no superior a un año, con la exclusiva 
finalidad de mantener un fichero de investigadores involucrados 
en la investigación oncológica. Del mismo modo, dichos datos po-
drán ser utilizados por la Fundación aecc con la finalidad de man-

tenerles informados sobre las actividades y noticias relacionadas 
con la propia Fundación. 
Los interesados podrán ejercitar, en cualquier momento, sus de-
rechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante 
solicitud dirigida a la Fundación aecc, acompañada de una foto-
copia del DNI, a la dirección arriba indicada. Del mismo modo, en 
caso de que la candidatura presentada no sea seleccionada, los 
interesados podrán revocar en cualquier momento y sin necesi-
dad de formalidad alguna su consentimiento para la conservación 
de sus datos en los términos previstos en el párrafo anterior.

 6. EVALUACIÓN Y RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORA

La Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva (ANEP) del Mi-
nisterio de Ciencia e Innovación, se encargará de estudiar y eva-
luar las candidaturas que cumplan los requisitos indicados en las 
presentes bases. El Patronato de la Fundación aecc, seleccionará 
y adjudicará las Ayudas y su decisión será firme y no recurrible.
Se comunicarán por escrito al solicitante la Ayuda concedida que 
dispondrá de un plazo no superior a 15 días para aceptar por es-
crito la Ayuda. Se enviará una notificación a los candidatos cuyas 
solicitudes que no hayan sido adjudicatarias.
Los candidatos que resulten adjudicatarios de estas Ayudas parti-
ciparán en el Acto institucional de la aecc, donde se hará entrega 
de las ayudas concedidas.

 7. FORMALIZACIÓN DE LA AYUDA

Régimen jurídico general
La Fundación aecc y el Centro de Investigación de cada Investiga-
dor al que se le haya concedido la Ayuda suscribirán un Convenio 
para regular los términos y condiciones que regularán la finan-
ciación concedida. Esta financiación se destinará íntegramente a 
la financiación de un contrato laboral entre el investigador y el 
Centro de Investigación de acuerdo con la normativa de aplica-
ción. La relación contractual de la Fundación aecc se establecerá 
única y exclusivamente con el Centro de Investigación a través 
de la suscripción de un Convenio, sin que surja ningún tipo de 
relación o vínculo contractual y/o laboral entre la Fundación aecc 
y el Investigador. 
La aceptación de las Ayudas no implica, por tanto, ninguna cla-
se de vinculación jurídico-laboral entre el Investigador y la Fun-

dación aecc, no correspondiendo a ésta, bajo ningún concepto o 
circunstancia, las obligaciones y formalidades derivadas de la ac-
tividad del Investigador, a título ilustrativo las de carácter laboral, 
administrativo, fiscal, etc., así como de cualquier responsabilidad 
derivada del incumplimiento de cualquier norma que le resulte 
de aplicación.
En este sentido, el Centro de Investigación se comprometerá a 
mantener indemne y no reclamar a la Fundación aecc por ningún 
tipo de reclamación, daño o perjuicio que traiga causa de las re-
laciones internas que surjan entre el Centro de Investigación y el 
Investigador en el desarrollo del Proyecto de Investigación.
La Fundación aecc no se responsabiliza de la actuación del In-
vestigador que haya recibido la ayuda, ni de los daños y perjuicios 
que le puedan sobrevenir derivados de la actividad objeto de la 
Ayuda, ni tampoco de los que puedan ocasionarse a cualesquiera 
terceros.

Contenido del Convenio 
El Convenio entre la Fundación aecc y el Centro de Investigación 
especificará los derechos y las obligaciones de ambas partes y, 
entre otros, se incluirán los siguientes puntos:
• �Identidad del Investigador.
• �Identidad del Director del Proyecto.
• �Plazo de inicio y finalización del Proyecto de Investigación.
• �Importe de la financiación concedida y, forma de pago.
• �Cumplimiento de los objetivos señalados en el Proyecto de 

Investigación.
• �Obligación de seguimiento del Proyecto de Investigación, en los 

términos que se recogen en el apartado 8 siguiente.
La dotación económica será abonada directamente al Centro 
de Investigación y gestionada por el mismo. Esta aportación 
se destinará íntegramente a la financiación del Contrato del 
investigador.

 8. SEGUIMIENTO DEL PROYECTO

El investigador deberá remitir un resumen semestral a la Fun-
dación aecc, avalado por el Director del Proyecto, describiendo la 
evolución de su Proyecto de Investigación, así como un informe 
anual y final con los resultados del mismo. 
Modalidad A: Tras los tres primeros años de desarrollo del pro-
yecto, la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva realiza-
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rá la evaluación científica del trabajo realizado. La evaluación se 
presentará al Patronato, para la posible prórroga de la Ayuda du-
rante dos años más según los términos económicos especifica-
dos en el apartado I, párrafo segundo. Si la evaluación es positiva, 
el investigador optará a un Equivalente al certificado I3.
Modalidad B: Tras los cuatro años de desarrollo del proyecto, la 
Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva realizará la evalua-
ción científica del trabajo realizado. 
La Fundación aecc se reserva el derecho de auditar el desarrollo 
del Proyecto de Investigación en cualquier momento. 

 9. DIFUSIÓN DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN

El investigador en cualquier publicación o comunicación oral o 
escrita derivada de su trabajo financiado, harán constar expresa-
mente la ayuda recibida por parte de la Fundación aecc. Así mis-
mo, al término del periodo de desarrollo del proyecto, el investi-
gador participará en un simposio de comunicación de resultados 
organizado por la Fundación aecc, junto con todos los investiga-
dores beneficiarios de la presente convocatoria.
Por otra parte, la Fundación aecc podrá utilizar la información del 
Proyecto de Investigación seleccionado y los resultados del mis-
mo en sus planes de difusión y comunicación corporativa. 
La forma difusión y seguimiento del Proyecto de Investigación 
concedido se regulará mediante el Convenio a suscribir entre la 
Fundación aecc y el Centro de Investigación.

 10. INTERRUPCIÓN DE LA FINANCIACIÓN

Si durante el seguimiento del Proyecto de Investigación se ob-
servara el incumplimiento de los objetivos que inicialmente se 
presentaron en cuanto a plazos, rendimiento y resultados, la 

suscripción (o el mantenimiento, según las circunstancias) de la 
relación laboral o cualquiera de las obligaciones que se recojan 
en el Convenio, la Fundación aecc estudiará las circunstancias en 
las que se ha producido la desviación de los planes, decidiendo la 
conveniencia de revisar el Proyecto de Investigación o en su caso, 
resolver el correspondiente Convenio y/o iniciar las acciones le-
gales que se consideren oportunas.
En el caso de que el centro de investigación o el beneficiario re-
cibiera la aprobación de financiación de otra ayuda destinada al 
mismo fin por parte de otro organismo y la aceptara, estará obli-
gado a renunciar por escrito a la ayuda de la Fundación aecc de 
manera inmediata. La Fundación aecc se reserva el derecho de 
solicitar la devolución de las cantidades aportadas en caso de in-
cumplimiento de esta obligación.
Una vez concedida la ayuda, el beneficiario contará con un plazo 
máximo de 6 meses para incorporarse al centro. Si el adjudicata-
rio presentara la renuncia a la Ayuda concedida durante el primer 
año tras su incorporación, ésta deberá ser razonada, y de acuerdo 
con ella la Fundación aecc estudiará la reclamación de las canti-
dades aportadas hasta la fecha.

 11. FINAL

Las circunstancias o cuestiones no previstas en bases de la pre-
sente Convocatoria serán resueltas según criterio de la Funda-
ción aecc y su decisión no será recurrible.


